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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
l 
l 

DE ASUNTOS EXTERIORES 
/ 16032 RESOLUC~ÓN de 28 de julio de 2000, de la 

! Secretaría General Técnica, sobre la notifica- 
ción de la ratificación por Francia del Convenio 
relativo a la adhesión de la República de Aus- 
tria, de la República de Finlandia y del Reino 
de Suecia al  Convenio relativo a la compe- 
fencia judicial y a la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, asi 
como al  Protocolo relativo a su interpretación 
por e l  Tribunal de Justicia, con las adapta- 
ciones introducidas por e l  Corivenio relativo 
a la adhesión del Reino de Dinamarca, de Irlan- 
da y del Reino Unido de Gran Bretaiía e Irlanda 
del Norte, por e l  Convenio relativo a la adhe- 
sión de la República Helénica, asi como por 
el Convenio relativo a la adhesión del Reino 
de España y de la República Portuguesa, hecho 
en Bruselas el 29 de noviembre de 1996. 

La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea 
actuando como depositario del citado Convenio comu- 
nica que Francia ha depositado su lnstrurnento de Rati- 

el artículo 7 de dicho Convenio, éste entrará en vigor 
en las relaciones entre España y Francia el 1 de agosto 
de 2000. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 28 de julio de 2000.-El Secretario general 

técnico. Julio Núñez Montesinos. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

1 6034 LEY 9/2000, de 30 de junio, de Mutualidades 
de Previsión Social. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD OE MADRID 

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la presente Ley. que yo, en nombre del Rey, promulgo. 

ficación el 30  de mayo de 2000. por lo tanto, según El mutualismo no integrado en el sistema de la Segu- el artículo 16.2 de dicho Convenio. éste entrará en vigor ridad Social obligatoria ha tenido históricamente hasta en las relacionos entre España v Francia el 1 de agosto el presente una tradición en la legislación española de 2000. encuentra su fundamento en la esuecificidad del mutua- 
LO que se hace público para general conocimiento. lismo de previsión social, cual es su finalidadde p r o  

tección social privada y voluntaria y que se ha mani- 
Madrid, 28 de julio de 2000.-El Secretario general festado en un régimen jurídico propio dotado, de un 

técnico. Julio Núñez Montesinos. lado, de determinadas limitaciones y, por otro lado y 
como contrapartida. de ciertos beneficios. 

Secretaría General Técnica. sobre la notifica- 
ción de la rafifi&cióri$r ~ r a n c i i  del convenio 
re l~r ivo a la adhcs~ón de la Repúblrc~ dc Aus 
fria. de la Republica de Finlandia y del Reiiio 
de Suecia al  Converiio sobre la Ley aplicablc 
a las obligaciones contractuales, abierto a la 
firma en Roma el 19 de junio de 7980, asi 
como a los Protocolos primero y segundo, 
relativos a su interpretación por e l  Tribunal 
de Justicia, hecho en Bruselas el  29 de 
noviembre de 7996. 

La Secretaría General del Consejode la Unión Europea 
actuando como depositario del citado Convenio comu- 
nica que Francia ha depositado su Instrumento de Rati- 
ficación el 3 0  de mayo de 2000. por lo tanto. según 

Tras su regulación con autonomía por la Ley estatal 
de 6 de diciembre de 1941 fue incluida en la regulación 
general de la ordenación de entidades aseguradoras con- 
tenida en la también Ley estatal 33/1984. de 2 de agos- 
to. sobre Ordenación del Seguro Privado, que por primera 
vez incluyó a las Mutualidades entre las entidades de 
Seguros. Esta Ley constituye el precedente próximo de 
la normativa vigente. La Ley 30/1995, de 8 de noviem- 
bre. de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri- 
vados. desde el punto de vista formal introduce una nue- 
va regulación completa de las Mutualidades de Previsión 
Social. singularmente en los artículos 64 a 68 y, como 
complemento de los mismos. en el articulo 69, en la 
disposición adicional decimoquinta. en la disposición 
transitoria quinta y en las disposiciones finales primera 
y segunda. 

Es precisamente esta tradición histórica del mutua- 
lismo de previsión social. unido a que su objetivo de 
protección social excede de los estrictos limites del ámbi- 



30530 Sábado 26 agosto 2000 BOE núm. 205 

to aseourador. lo oue ha llevado a la Comunidad de V .~ 
~2r l r i r l "a nror&iloa; la vioente Lev. con la finalidad de . . . - -. . - - r.....- ~ - - ~  .- 

~ e~ ~ ~~ , . 
fomentar. primero. y facilitar, en segundo término. esta 
modalidad de aseguramiento voluntario. complementa- 
rio a la Seguridad Social obligatoria, como eficaz ins- 
trumento de previsión social en el seno de la Comunidad. 

Esta distribución competencial inspira la presente Ley. 
cuvo obieto es doble: La reaulación del desarrollo de 
la< base; dc la ordenacibn d: la actividad aseguradora 
de Ins niutdniidndes de prevision social coritenida cri 
.a Icyislacióii estatal en lo que a la actividad aseguradora 

ll concierne; y la regulación completa y precisa -s in  per- 

El titulo competencial especifico habilitante de la pre- 
sente Ley está contenido en el articulo 26 del Estatuto 
de Autonomia de la Comunidad de Madrid. aprobado 
por Ley Orgánica 3/1983. de 25 de febrero. según redac- 
ción dada a dicho precepto por la Ley Orgánica 5/1998, 
de 7 de julio. de reforma del Estatuto de Autonomia 
de la Comunidad de Madrid. Con arreglo al citado articu- 
lo 26: -1. La Comunidad de Madrid. en los términos 
establecidos en el presente Estatuto, tiene competencia 
exclusiva en las siouientes materias: ... 1.14. Coooera- 
tivas y entidades a~milables, mutualidades no integradas 
en la Seguridad Social, conforme a la legislación mer- 
cantil*. 

juicio de su ulterior desarrollo reglamentario-. con com- 
petencia exclusiva. del régimen juridico estr,uctural y fun- 
cional de las mutualidades de previsión social, en cuanto 
tales, de la Comunidad de Madrid. 

Con pleno respeto a la distribución de competencias 
fijadas en la Ley estatal pero también al amparo de las 
competencias exclusivas que atribuye el Estatuto de 
Autonomia de la Comunidad de Madriri, esta Ley regula 
en su integridad el mutuaiismo de previsión social en 
la Comunidad de Madrid. 

Todo lo anterior con el obieto de fomentar dichas 
entidades. ~iabidn cLontu de ;J espectal sinnift~;icibri 
y re.cv;incia como rnstr~inieiitos de la ccorioniia socia 
uciitro do lo qde I>a veiiido a ilamarse. con trrniinologia 

, , S  que ya puede ser considerada acuñada. previsión social 
111 

Ahora bien. resulta indudable que las mutualidades 
de previsión social realizan una actividad aseguradora 
y en la distribución general de competencias en materia 
de seguro la Constitución. en su articulo 149.1.1 1. atri- 
buye al Estado la legislación básica. De este modo resulta 
precisa la coordinación de ambas órdenes competen- 
ciales. estatal y autonómico., , 

A tal coordinación atendio el Tribunal Constitucional, 
en su sentencia 86/1989, de 11 de mayo, resolutoria 
de los recursos de inconstitucionalidad coiitra determi- 
nados preceutos de la Lev 33/1984, de 2 de aqosto. 
sobre Ordenación del Seguro Privado, cuyo criteFio ha 
mantenido en ulteriores sentencias 35/1992, de 23 
de marzo, 36/1992. de 23 de marzo. y. finalmen- 
te, 220/1992, de 11 de diciembre. fijando lo que ya 
puede considerarse una doctrina consolidada. 

Con arreglo a tal doctrina la competencia normativa 
básica del Estado será aplicable para determinar las 
bases de la actividad aseguradora. ya que no existen 
exclusiones a la reserva de competencia estatal fundadas 
en las peculiaridades propias de la naturaleza de las enti- 
dades que realicen tal actividad aseguradora. Pero tam- 
bién las normas básicas de la actividad aseguradora apli- 
cables habrán de respetar las peculiaridades del mutub 
lismo de previsión social y significativamente, tal nor- 
mación básica no podrá afectar al régimen juridico 
estructural y funcional de dichas mutualidades que que- 
da. en virtud de la asunción de competencias exclusivas, 
dentro el ámbito competencia1 de la Comunidad de 
Madrid. 

IV 

La ~eyistatal30/1995, de 8 de noviembre. de Orde- 
nación y Supervisión de los Seguros Privados, culmina 
-al menos. al presente- el camino iniciado por la 
Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del 
Seguro Privado. y continuado por las modificaciones ultci 
riores de la misma. 

Así. la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados supone la plena incorporación de las mutua- 
lidades de previsión social al régimen de entidades ase- 
guradoras. precisa $u objeto social definiendo el común 
asegurador junto al exclusivo de estas entidades de otor- 
gar prestaciones sociales, regula las peculiaridades de 
su régimen juridico y, sobre todo. fija en sus articu- 
los 68 y 69 y en la disposición final primera la distribución 
de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. 

coinplementaria a la Seguridad Social obligatoria. 
Los principios informadores de esta Ley son fomentar 

la libertad de actuación y desarrollo de las Mutualidades 
de Previsión Social y velar en todo momento por los 
derechos de los asociados. 

T~TULO PRELIMINAR 

Objeto d e  la Ley 

Artículo 1 Finalidad de la regulación. 

El objeto de la presente Ley es la regulación de las 
mutualidades que ejercen la previsión social en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid. 

A 40s efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
la presente Ley: 

R~yuIa. coi1 cunipetericia excl~siva. el régimen cstrLc- 
tural y furicioiial uc las in~~iualidades de prcvisión social 
sujetas a la conipetericiu de su~ervis~ón de la Comdriidad 
de Madrid. 

Desarrolla las bases de la ordenación estatal en la 
medida en que dichas mutualidades de previsión social 
realizan actividad aseguradora. 

Fomenta el mutualismo de previsión social como efi- 
caz instrumento de la economía social en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma. singularmente como cauce de 
la previsión social complementaria a la Seguridad Social 
obligatoria y de asunción de los compromisos por pen- 
siones de los empresarios con sus trabajadores. 

T~TULO I 
Desarrollo de l a  regulación básica 

CAP~TULO I 
De las mutualidades de previsión social 

S~ccsOh l." Df LOSCLFMENTOS CSENCIALCS 
I I C  LAS MUlLA l  IUADCS UC IBRCV.SiOh SOCIAL 

Articulo 2. Concepto, denominación y domici l j~ so~ial. 

Las mutualidades de previsión social son entidades 
aseguradoras que ejercen una modalidad aseguradora 
de carácter voluntario complementaria al sistema de 
Seguridad Social obligatoria, mediante aportaciones a 
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prima fija o variable de los mutualistas. personas físicas 
o jurídicas, o de otras entidades o personas protectoras. 

En su denominación deberá figurar necesariamente 
la indicación .mutualidad de previsión social*. Dicha indi- 
cación queda reservada para estas entidades y. además, 
ninguna mutualidad de previsión social podrá adoptar 
una denominación idéntica o semejante a la de otra 
preexistente. La indicación se entenderá como una 
expresión de la naturaleza juridica de la entidad y de 
la forma societaria, pudiendo ser sustituida por la abre- 
viatura «M.P.S.», en cuyo caso figurará necesariamente 
al final de la denominación. 

Las mutualidades de previsión social sujetas al ámbito 
de aplicación de esta Ley fijarán su domicilio dentro de 
la Comunidad de Madrid en el lugar en que se halle 
el centro de su efectiva gestión administrativa y de direc- 
ción de la actividad. En caso de discordancia entre el 
domicilio que figure en los Registros Públicos y el que 
correspondería conforme a este precepto. los terceros 
podrán considerar como domicilio de la mutualidad de 
previsión social cualquiera de ellos. 

Artículo 3. Objeto. 

El objeto social asegurador de las mutualidades de 
previsión social será: 

La práctica de las operaciones de seguro directo de 
vida y de seguro directo distinto del seguro de vida con 
el ámbito de cobertura y alcance de prestaciones defi- 
nidos en esta Lev. ~~~ - -  

Las operacioies de capitalización basa&~ en técnca 
actuarial que consistan cn obtener compromisos deter- 
minados en cuanto a su duración y a su importe a cambio 
de desembolsos unicos o periódicos previamente fiiudos 

Las operaciones preparatorias o complementarias de 
las de seguro o capitalización en su función canalizadora 
del ahorro y la inversión. 

Las actividades de prevenci6n de daños vinculadas 
a la actividad aseguradora. 

Quedan prohibidas a las mutualidades de previsión 
social. y su realización determinará la nulidad de pleno 
derecho de las mismas. las operaciones que carezcan 
de base técnica actuarial. la actividad de mediación en 
seguros. la prestación de garantias distintas de las pro- 
pias de la actividad aseguradora y el ejercicio de cual- 
quier otra actividad coinercial. No se entenderá incluida 
en esta última prohibición la colaboración con entidades 
no aseguradoras para la distribución de los servicios pro- 
ducidos por éstas. 

El objeto social no asegurador de las mutualidades 
de previsión social será el de otorgar prestaciones socia- 
les en los términos y,.con los requisitos definidos en 
la presente Ley. 

Artlculo 4. Requisitos de las mutualidades de previsión 
social. 

Para oue una entidad Dueda ser considerada mutua- 
lidad de previsión social ha do reunfr. cumula1ivamente. 
los siguientes requisitos: 

Carecer de ánimo de lucro. 
La incorporación de los mutualistas a la mutualidad: 

Será en todo caso voluntaria y requerirá una decla- 
ración individual del solicitante. o bien de carácter gene- 
ral derivada de acuerdos adoptados por los órganos 
representativos de la Cooperativa o de los Colegios Pro- 
fesionales, salvo oposición expresa del colegiado. 

No podrán ponerse limites para ingresar en la mutua- 
lidad distintos a los previstos en sus estatutos por razo- 
nes justificadas. 

Podrá ser realizada directamente por la propia mutua- 
lidad o bien a través de la actividad de mediación en 
seguros, siempre y cuando en este último caso la mutua- 
lidad cumpla los requisitos de fondo mutual y garantias 
financieras que le resulten exigibles. 

Además, los mutualistas podrán participar en la incor- 
poración de nuevos socios y en la gestión de cobro de 
las cuotas. en cuyo caso podrán percibir la compensación 
económica adecuada fijada estatutariamente. 

La condición de tomador del seguro o de asegurado 
será inseparable de la de mutualista. con igualdad de 
derechos y obligaciones para los mutualistas y delimi- 
tación de su responsabilidad en los términos estable- 
cidos en el artículo 24 de esta Ley. 

En la cobertura de riesgos deberá: 
Asumir directamente los riesgos garantizados a sus 

mutualistas. sin practicar operaciones de coaseguro ni 
de aceptación en reaseguro. 

No obstante, podrán realizar operaciones de cesión 
en reaseguro con entidades aseguradoras legalmente 
autorizadas para ello. 

Otorgar sólo las prestaciones enumeradas en esta 
Ley y con arreglo a los requisitos fijados en la misma 
para cada uno de los supuestos. 

La renumeración a los administradores Dor su aestión 
formará parte de los gastos de administrachn. no Eudien- 
do exceder de los límites reglamentariamente fijados. 

Articulo 5. Autorización administrativa. 

El acceso a la actividad de mutualismo de previsión 
social estará supeditado a la previa obtención de auto- 
rización administrativa del Consejero competente. 

Serán requisitos necesarios para obtener y conservar 
la autorización administrativa los siguientes: 

Adoptar la forma juridica de mutualidad de previsión 
social con cumplimiento de lo dispuesto en el articu- 
lo 2 de la presente Ley. 

Ser de incorporación voluntaria y reunir los restantes 
requisitos del'artículo 4 de esta Ley. 

Presentar y atenerse a un programa de actividades. 
Tener el fondo mutual que exige el artículo 14 y el 

fondo de garantía previsto en el artículo 15. Hasta la 
concesión de la autorización. el fondo mutual desem- 
bolsado se mantendrá en activos aptos para cobertura 
de provisiones técnicas. 

Atenerse al régimen de derechos y obligaciones de 
los mutualistas regulado en el articulo 24. 

Ajustar la dirección efectiva de la mutualidad a las 
exigencias de los artículos 32 y 33. 

La autorización se extenderá a todo el ámbito terri- 
torial de la Comunidad de Madrid. Se concederá por 
el Consejero competente determinando las contingen- 
cias cubiertas, pudiendo abarcar todas o alguna de las 
previstas en los articulo5 7 y 8 de la presente Ley. 

La autorización administrativa se concederá previo 
informe de la Administración General del Estado. La tra- 
mitación del procedimiento de autorización administra- 
tiva por la Consejeria competente en esta materia será 
interrumpida mientras la Administración General del 
Estado emite su informe. La falta de emisión de dicho 
informe en el plazo de seis meses se considerará como 
manifestación de la conformidad de la Administración 
General del Estado a la concesión de la autorización 
administrativa. ~~~ ~ 

La Consejeria competente en esta materia comuni- 
cdiá al t igai io competente oe la Administración General 
del Estado cada nutorizacion aorninistrat,va que conceda 
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Artículo 6. Inscripción d e  la mutualidad de previsión 
social y efectos de las mrsmas. 

1. La autorización determinará la inscripción en el 
Registro administrativo de mutua!idades de previsión 
social de la Comunidad de Madrid que se llevará en 
el órgano admtnistrativo competente y permitirá a las 
miitualidades de orevisión social inscritas practicar ope- ~~-~~ ~~ 

raciones únicaminte en las contingencias para las que 
havan i r l o  aiitorizadas. debiendo aiustar su réaimen dc . .- ~ 

actuación al programa de acttv.dao<?s y deniás kquisitos 
determinantes de la conces,ón de la autorizac;Ón adnii- 
nistrativa. 

Las mutualidades de previsión social se constituirán 
mediante escritura oública. oue deberá ser inscrita en 

- - -  ~ 

Con dcha inscripcióri adq~iriran SJ persoiialidad &ri- 
dica. La solicitud de autorizacion adm,n,;strativa regulada 
en el articulo anterior únicamente poora presentarse tras 
dicha adquisición de personalidad jurídica 

Subsección 1 .a Ámbito ordinario 

Articulo 7. Previsión de riesgos sobre las personas 

En la previsión de riesgos sobre las personas las mutua- 
lidades de previsión social pueden realizar las siguientes 
operaciones: i 

a) La cobertura de las contingencias de muerte. viu- 
dedad. orfandad y jubilación, asi como otorgar presta- 
ciones oor razón de matrimonio. maternidad e hiios. - - 

~ ~ .~ ~ 

b) Operaciones de seguro de accidentes e invalidez 
para el trabajo, enfermedad. defensa jurídica. asistencia . ------- 

C) Prestdr ayudas familt~rcs para subveiiir a ~ l e c ~ . -  
stdades motivadas por hechos o actos juridicos que impi- 
dan temporalnicnte el ejercicio de lu profesion 

En las contingencias de muerte. viudedad. orfandad 
y jubilación a que se refiere el anterior apartado 1.a) 
y en las operaciones de seguro de accidentes e invalidez 
para el trabajo y enfermedad las prestaciones econó- 
micas que se garanticen podrán serlo en forma de capital. 
que no podrá exceder de una percepción única de 
13.000.000 de pesetas, y en forma de renta. que no 
oodrá exceder de 3.000.000 de Desetas como renta 
anual. 

Los limites cuantitativos del párrafo anterior podrán 
actualizarse anualniente, considerando la suficiencia de 
las garantías financieras para atender las prestaciones 
actualizadas 

Artículo 8. Previsión de riesgos sobre las cosas. 

1. En la previsión de riesgos sobre las cosas serán 
susceptibles de ser asegurados los siguientes bienes: 

a) Viviendas de protección oficial y otras de interés 
social conforme a la legislación reguladora de las mis- 
mas. Será requisito necesario pare su aseguramiento que 
estén habitadas por el propio mutualista y su familia. 

b) Maquinaria. bienes e instrumentos de trabajo de 
mutualistas que sean pequeños empresarios. A estos 
efectos se entenderá por pequeños empresarios los tra- 
bajadores autónomos por cuenta propia que tengan tal 
consideración con arrealo a la leaislación de Seauridad 
Social v 10s orofesionales. estéñ o no coieoiados. asi - - ~  ~ ~ ~ - ~ .  ~~~ 

como lÓs em'presarios. incluidos !os agrícolas siempre 
que tales profesionales o empresarios no empleen a más 
de cinco trabajadores por cuenta ajena. 

c) Cosechas de fincas cultivadas directa y perso 
nalmente por el agricultor. siempre que su cobertura 
no sea posible con arreglo al Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados. asi como los ganados integrados 
en la-unidad de explotación familiar. 

2. Las prestaciones económicas que se garanticen 
no podrán exceder del valor real de los bienes referidos 
en el apartado anterior. 

Articulo 9. Extensión de la cobertura y compatibilidad 
de prestaciones. 

1. Las mutualidades podrán otorgar la totalidad o 
parte de las prestaciones mencionadas en los ,dos ar- 
ticulos anteriores siempre que estén comprendidas en 
el ámbito de la autorizacjón administrativa concedida 
para el ejercicio de la actividad aseguradora. 

2. Las prestaciones de las mutualidades de previ- 
sión social serán compatibles y totalmente independien- 
tes de los derechos que puedan corresponder a los 
mutualistas o beneficiarios como consecuencia de su 
inclusión en cualquiera de los regímenes obligatorios 
de la Seguridad Social. 

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN OEAMPLIACI~N DE PRESTACIONES 

Articulo 10. Necesidad de autorizació~administrativa 
de ampliación de prestaciones. Reqursrtos. 

1. Las mutualidades de previsión social podrán otor- 
gar la cobertura de riesgos por ramos en los mismos 
términos que las restantes entidades aseguradoras. sin 
estar sujetas a los limites cualitativos y cuantitativos 
impuestos por los articulos 7 y 8 de la presente Ley. 

2. Sólo podrán acceder a la cobertura prevista en 
el apartado anterior si previamente obtienen autorización 
administrativa de ampliación de prestaciones. 

3. Son requisitos necesarios para obtener y man- 
ten% la autorización administrativa de ampliación de 
prestaciones los siguientes: 

a) Haber transcurrido. al menos. un plazo de cinco 
anos desde la obtención de la autorización administrativa 
para realizar actividad aseguradora, siendo dicha auto- 
rización válida en el Espacio Económico Eiiropeo. 

b) No haber estado sujeta a medidas de control 
especial. ni haberse incoado a la misma procedimiento 
administrativo de disolución o de revocación de la puto 
rización administrativa durante los dos ,años anteriores 
a la resentación de la solicitud de autorización. cy Poseer el mínimo de fondo mutual, margen de 
solvencia y del fondo de garantía exigibles a las mutuas 
de seguros a prima fija y tener constituidas las provi- 
siones técnicas en los mismos términos que deben tener- 
las dichas mutuas a prima fija. 

d) Presentar y atenerse a un programa de activida- 
des en los ramos de seguro para los que soliciten auto- 
rización administrativa de ampliación de prestaciones. 

e) Sujetarse, respecto de la actividad aseguradora 
que realicen con ampliación de prestaciones. a la cla- 
sificación por ramos de seguro. con indicación expresa 
de los ramosde seguro para losquesolicitan autorización 
de ampliación de prestaciones. 

Artículo 1 1. Prendimiento de obtención de autoriza- 
ción administrativa de ampliación de prestaciones. 

1. La sohcitud de autorización d e  ampliación de 
prestaciones se dirigirh al nrgano administrativo com- 
petente y deberá ir acontpañada de los documentos acre- 
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ditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en 
el artículo precedente. 

2. La autorización se concederá por el Consejero 
competente por ramos, abarcando el ramo completo y 
la cobertura de los riesgos accesorios del mismo. tra- 
tándose de ramos de seguro distintos al de vida, o com- 
prendiendo el ramo de vida y sus complementarios. si 
la autorización se concede para el ramo de vida. 

3. En todoio demás. la autorización administrativa 
de ampliación de prestaciones se ajustar$ al ritgimen 
general de autorización administrativa previa para el ejer- 
cicio de la actividad aseguradora. 

Particularmente. al inicio del ejercicio de la actividad 
aseguradora en régimen de an~pliac~ón de prestaciones 
sóló podrá tener ligar. para los ramos autorizados. tras 
la inscripción de la autorización en el Registro admi- 
nistrativo de mutualidades de previsión social del órgano 
administrativo competente. 

Artículo 12. Ejercicio de la actividad aseguradora en 
régimen de ampliación de prestaciones. 

1. , La obtención de la autorización administrativa de 
ampliacióp de prestaciones en el ramo de vida deter- 
minará quela mutualidad de previsión social: 

a) Podrá operar en dicho ramo de vida y en sus 
complementarios en los mismos términos que una mutua 
de seguros a prima fija. 

b) Podrá continuar realizando las dperaciones de 
previsión de riesgos a que se refieren los apartados 1.b) 
y 1.c) del artículo 7. así como la previsión de riesgos 
sobre las cosas del articulo 6. 

2. La obtención de autorización administrativa de 
ampliación de prestaciones en cualquiera de los ramos 
de seguro distintos al de vida permitirá a la mutualidad 
de previsión social: 

a) Realizar las operaciones de seguro correspon- 
dientes al ramo autorizado y a sus accesorios en los 
mismos términos que las mutuas de seguros a prima 
fija. 

b) Solicitar autorización administrativa para exten- 
der su actividad a otros ramos de seguro distintos al 
de vida. 

C) Continuar realizando las operaciones de previsión 
de riesgos sobre las personas a que se refiere el artícu- 
lo 7.1 .a). 

3. En todos los casos y únicamente en los ramos 
de seguro en que hayan obtenido la autorización admi- 
nistrativa de ampliación de prestaciones: 

a) Estarán exentas de la limitación de otorgar úni- 
camente las prestaciones fijadas en los artículos 7 
y 8. así como y de hacerlo dentro de los límites cuan- 
titativos fiiados en los mismos. 

b) Podrán practicar operaciones de coaseguro y de 
aceptación en reaseguro. 

C) Deberán disponer del fondo mutual mínimo. mar- 
gen de solvencia y fondo de garantía exigibles a las 
mutuas de seguros a prima fija. 

d) Deberán constituir las provisiones técnicas en los 
mismos términos que las mutuas de seguros a prima fija. 

4. En el resto de su activ:dad. no afectado por la 
autorización administrativa de ampliación de prestacio- 
nes. se ajustarán al regimen aplicnble a las miitiialidadnn 
de previsión social con carácter general. 
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SECCI~N 4.a CONOICKINES PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 

ASEGURADORA 

Artículo 13. Patrimonio y fondo mutual. 

1. El oatrimonio de las muti~alidades de  revisión .~ 
social está constituido por la totalidad de los bienes. 
derechos. obligaciones y participaciones acciorwnias titu- 
laridad de Itis i i i~s~i ias y esth afecto al ~ui i ipl i i~i iei i to de 
los fines de ésta. , . . 

2. Las mutualidades d e  previsión social deberhn 
acreditar un fondo mutual permanente, aportado por su3 
mutualidades o constituido con excedentes de los ejer- 
cicios sociales. cuya cuantía mínima será de 5.000.000 
de pesetas. 

3. Las mutualidades de previsión social que sean 
exclusivamente a prima variable formarán con su patri- 
monio un fondo de maniobra aue les oermita Daaar los 
siniestros y gastos sin csprrar al cobro de las dcr'iamas 
Su cuantia no sera inferior al importe medio de la sinies- 
tralidad del u.tinio trien o y su régimen debera regularse 
en los estatutos sociales. 

Artículo 14. Régimen de supervisidn y contractual. 

El réaimen de orovisiones técnicas. maraen de sol- 
vencia. 6ndo de garant:a. contabilidad. 1ibros"y registros 
obligatoiios. bases técriiciis y tarifas de primas será e! 
aplicable a las niiitualidades de previsión social sujetas 
a la competencia estatal. 

Los medidas de intervención administrativa. consis- 
tentes. según los casos, en la revocación de la auto- 
rización administrativa, en la disolución y liquidación 
administrativas. en la adopción de medidas de control 
especial sobre la mutualidad de previsión social y. final- 
mente, en el régimen de infracciones y sanciones apli- 
cable a las mismas, se regirán también por la legislación 
estatal. Particularmente, la revocación de la autorización 
administrativa se acordará por el Consejero de Economía 
y Empleo y se ajustará al procedimiento que para el 
otorgamiento de la autorización se contiene en los.apar- 
tados 4 y 5 del artículo 5. 

Las mutualidades de previsiún social podrán optar 
por emitir pólizas o por consignar en reglamentos de 
prestaciones las normas contractuales complementarias - 
a la Ley de Contrato de Seguro que rigen la cobertura 
de los riesgos que garantizan. o por ambos sistemas 
a la vez. En todos los casos. será de aplicación el régimen 
regulador de las pólizas de seguro emitidas por cua- 
lesquiera entidades aseguradoras. 

SECCIÓN 5.a RÉGIMEN DE INSTRUMENTODEPREVISI~NEMPRESARIAL 

Y DE PREVICI~N SOCIAL ALTERNATIVA 

Artículo 15. Instrumento de previsidn empresarial. 

Cuando en una mutualidad de previsión social todos 
SUS mutualistas sean em~leados. sus Drotectores o o r o  
niotores sean las empresas. instituciones o empresarios 
indrvidua es eri las cuales presten sus servicios y las pres- 
taciones que se otorguen sean únicamente consecuencia 
de acuerdos de orevisión entre éstas y aquénos. se enten- 
derá oue la mutualidad de ~revisióri social actúa como 
instrumento de previsión social empresarial, idóneo para 
la asunción por los empresarios de los compromises por 
pensiones con sus trabajadores. 
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SECCI~N REGIMEN DE LAS PRESTACIONES SOCIALES 

Articulo 16. Sometimiento a autorización especifica. 

1. Se entiende por prestaciones sociales toda aten- 
ción a necesidades de los mutualistas que no corres- 
ponda a un previo aseguramiento,de contingencias 
cubiertas. 

2. La satisfacción de prestaciones sociales por una 
mutualidad de previsión social está sujeta a previa auto 
rización específica del órgano administrativo compe- 
tente. 

Artículo 17. Requisitos y limites. 

Son requisitos, con las limitaciones cuantitativas que 
se expresan en los mismos, para que una mutualidad 
de previsión social pueda obtener y conservar la auto- 
rización administrativa especifica de satisfacción de pres- 
taciones sociales los siguientes: 

1. Que mantengan la actividad de otorgamiento de 
prestaciones sociales con absoluta separación econó- 
micofinanciera y contable respecto de las operaciones 
realizadas al amparo del objeto social definido en el ar- 
ticulo 3 de la presente Ley. 

2. Que. en todo momento. dispongan del fondo 
mutual mínimo y tengan adecuadamente constituidas 
sus provisiones técnicas, margen de solvencia y fondo 
de garantía o, en su caso. fondo de maniobra. exigible 
a las mutualidades de previsión social con carácter gene- 
ral. En el supuesto de haber obtenido la autorización 
administrativa de ampliación de prestaciones. las exi- 
gencias de fondo mutual rninimo y garantías financieras 
serán las que corresponden a las mutuas de seguros 
a prima fija. 

3. Que los recursos que dediquen a la actividad de 
prestación social sean de su libre disposición. 

Agrupaciones y federación de mutualidades 
de previsión social 

Artículo 18. Agrupaciones de mutualiLiades de previ- 
sión social. 

1. Podrán constituirse agrupaciones de mutualida- 
des de previsión social ajustándose a lo siguiente: 

a) La constitución tendrá lugar en escritura pública 
que deberá ser inscrita en el Registro Mercantil. adqui- 
riendo por tal inscripción personalidad juridica. 

b) Estarán sujetas a autorización administrativa del 
Consejero competente, que sólo podrá ser solicitada tras 
la adquisición de personalidad juridica. 

c) El ámbito territorial de cada agrupación no podrá 
exceder del de la Comunidad de Madrid. 

La integración de las mutualidades de previsión social 
en las agrupaciones será siempre voluntaria. En su caso. 
una misma mutualidad de previsión social podrá inte- 
grarse en varias agrupaciones cuando su ámbito de 
actuación corresponda. al menos parcialmente. con el 
de dichas agrupaciones. 

2. Las agrupaciones de mutualidades de previsión 
social son entes de representación asociativa de los inte- 
reses de las mutualidades de orevisión social inteoradas " 
en las mismas que. sin perju!c,o de las funciones que 
especificaniente establezcan en sus respectivos estatu- 
tos. deberán ejercer las siguientes 

a) La colaboración con la Consejería competente. 
b) El asesoramiento técnico y juridico a las mutua- 

lidades de previsión social incorporadas a la agrupación. 
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C) La recopilación en su respectivo ámbito sectorial 
de cualesquiera datos estadísticos que afecten a las 
mutualidades de previsión social sujetas a la presen- 
te Ley. 

d) La realización de estudios y publjcaciones sobre 
materias propias del rnutualismo de prev~sión social. 

Articulo 19. Federación Madrileña de Mutualidades de 
Previsión Social. 

1. La Federación Madrileña de Mutualidades de Pre- 
visión Social es el ente de representación asociativa de 
los intereses de las mutualidades de previsión social y 
de las agrupaciones de mutualidades en todo el territorio 
de la Comunidad de Madrid. 

2. Podrán integrarse en la Federación Madrileña de 
Mutualidades de Previsión Social las mutualidades de 
previsión social y las agrupaciones de mutualidades. La 
intearación en la Federación será voluntaria v las mutua- 
lioa2es de 1ircvisi0n social podrAri iiiteyrarse e r i  la misrii;~ 
cuii indepenoencia de q ~ e  cst6n. o no. asociadas. a una 
o varias ~grupncioncs de miiriial~dndes de previsión 
social. 

3. La Federación Madrileña de Mutualidades de Pre- 
visión Social ejercerá respecto de las mutualidades y 
sus aaruoaciones las mismas funciones aue estas últimas 
resp&ctode las mutualidades. pero en el ambito territorial 
de toda la Comunidad Autónoma sin limitaciones sec- 
toriales. 

Artículo 20. Prestación de servicios comunes a las 
mutualidades de previsión social. 

Las agrupaciones o la Federación Madrileña de 
Mutualidades de Previsión Social podrán prestar servi- 
cios comunes relacionados con la actividad de las mutua- 
lidades de previsión social. previa autorización adminis- 
trativa del órgano administrativo competente. 

Asimismo, las mutualidades de previsión social. sus 
agrupaciones y la Federación Madrileña de Mutualidades 
de Previsión Social podrán constituir agrupaciones de 
interés económico v uniones temoorales de emoresas. , ~ ~ ~~ ~~ ~ ,~ ~~~~. 
en este iilt,mo caso cxcliisivameiitc entre si. con arreglo 
a In leg~slación gcncral reguladora de las mismas y con 
somctini.ento al control del órgano adniinistrativo coni- 
petente, además del que prevé dicha legislación. 

CAPITULO III 

De los mutualistas y protectores 

Articulo 2 1. Condición de mutualista. 

1. La condición de tomador del seguro o de ase- 
gurado será inseparable de la de mutualista. 

2. La incorporación de mutualistasa una mutualidad 
de previsión social podrá ser realizada: 

a) Directamente por la propia mutualidad. 
b) A través de la participación de los mutualistas. 

en la incorporación de nuevos mutualistas y en la gestión 
de cobro de las cuotas, en cuyo caso podrán percibir 
la compensación económica adecuada fijada estatuta- 
riamente. 

c) Mediante la actividad de mediación en seguros 
privados. 

No obstante, este sistema sólo será admisible cuando 
la mutualidad de previsión social que incorpore mutua- 
listas con la intermediación de mediadores en seguros 
privados cumpla los requisitos de fondo mutual y garan- 
tías financieras exigibles a las Mutualidades de Previsión 
Social. 
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Artículo 22. Derechos y obligaciones de los mutualistls 

1. La mutualidad de previsión soc~al está presidida 
por el principio de igualdad de obligaciones y derechos 
Para todos los mutualistas. 

En particular: 

a) Los mutualistas tendrán derecho a participar en 
el gobierno de la mutualidad de previsión social a través 
de sus órganos sociales. 

b) Los resultados de cada ejercicio económico darán 
lugar a la correspondiente derrama activa o retorno o. 
en su caso, derrama pasiva, que deberá ser individua- 
lizada y hechas efectivas en el ejercicio siguiente. O bien. 
se traspasarán a las cuentas patrimoniales del corres- 
pondiente ejercicio. 

c) Cuando un mutualista cause baja en la mutua- 
lidad tendrá derecho al cobro de las derramas activas 
y obligación de pago de las derramas pasivas acordadas 
y no satisfechas. 

También tendrá derecho a que, una vez aprobadas 
las cuentas del ejercicio en que se produzca la baja. 
le sean devueltas las cantidades que hubiere aportado 
al fondo mutual. salvo oue hubieran sido consumidas 
en el ciimnlimiento de la' función esoecifica del mismo .. - ~- ~~ ~ ~~ 

y s eiiiprc Con deducciónde las canti&d&s quc adeddase 
ii Iii niutual dad. No proceder5 otra I~q~.dación con cargo 
al patrimonio de lii iiiiltilnlidnd a favor del iiiutuiil stn 
que cause baja. 

d) La responsabilidad de los mutualisths por las deu- 
das sociales no podrá exceder del tercio de la suma 
de las primas que hubieran satisfecho en los tres últimos 
ejercicios. con independencia de la prima del ejercicio 
corriente. 

2. El principio de igualdad de derechos y obliga- 
ciones de los mutualistas sólo podrá tener excepciones 
concernientes a lo siguiente: 

a) El régimen de aportaciones y prestaciones. que 
ouardará la relación establecida en los estatutos. pólizas 
de seguro o reglamento de prestaciones con las circuns- 
tancias que concurran en cada uno oe ellos 

b) Los mutualistasque hayan realizado aportaciones 
para constituir cl fondo mutual podrán percibir intereses 
no superiores al interés legal del dinero, y únicamente 
podrán obtener el reintegro de las cantidades aportadas 
en el supuesto en que causen baja en la mutualidad 
de previsión social en los términos y con los requisitos 
exigidos en la letra c) del precedente apartado 1 o cuan- 
do lo acuerde la asamblea general por ser sustituidas 
con excedentes de los ejercicios anteriores. 

C) En caso de disolución de la mutualidad de pre- 
visión social participarán en la distribución del patrimonio 
los mutualistas que la integren en el momento en que 
se acuerde la disolución y quienes, no perteneciendo 
a ella en dicho momento, lo hubiesen sido en el peiíodo 
anterior fiiado en los estatutos. 

Todo ello sin perjuicio del derecho que asiste a los 
partícipes en el fondo mutual. 

Artículo 23. De las entidades o personas protectoras. 

Son entidades o personas protectoras las personas 
físicas o iurídicas aue, sin ostentar la condición de mutua- 
lista. pa;ticipan eh la constitución. fomento. manteni- 
miento, desarrollo. asesoramiento o financiación de una 
mutualidad de previsión social. normalmente realizando 
aportaciones. 
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T~TULO II 

Régimen estructural y funcional 

Constitución de mutualidades de previsión social 

Articulo 24. Número mínimo de mutualistas. 

En la constitución de mutualidades de previsión social 
deberán concurrir, al menos. 25 mutualistas. si son per- 
sonas fisicas, bastando uno. si es persona jurídica. En 
este último caso deberá comprometerse a asegurar los 
riesgos sobre la persona o sobre las cosas que afecten, 
como mínimo, a 25 personas físicas. 

Artículo 25. Escritura de constitución y estatutos. 

1. En la escritura de constitución de una mutualidad 
de previsión social se expresarán: 

a)  Los nombres. apellidos y edad de los otorgantes. 
si éstos fueran personas fisicas. o la denominación o 
razón social, si son personas jurídicas. y. en ambos casos. 
la nacionalidad y el domicilio. Se hará constar con sepa- 
ración quiénes tienen la condición de mutualistas y, en 
su caso. aouellos otros oue son entidades o oersonas 
r~ - - - - ~ -  

b) La voluniad de los otorgantes de fundar una 
mutualidad de previsión social. 

c) El metálico. los bienes o derechos que cada 
mutualista aporte o se obligue a aportar. indicando el 
titulo en que lo haga y la participación en el fondo mutual 
aue le corresponde en contrapartida. También se hará 
constar, en su caso. la aportación del protector. 

d) La cuantía total. al menos aoroximada. de los ~. ~~~ 

gasros de coiisttt.lc.ón. tanto de los ya satisfechos como 
ne los nieraiiieritr previstos hasta que aquel a qiicdc 
constituida. 

e) Los estatutos que han de regir el funcionamiento 
de la mutualidad de previsión social. 

f) Los nombres; apellidos y edad de las personas 
que se encarguen inicialmente de la administración y 
representación de la mutualidad de previsión social. si 
fueran personas físicas. o su denominación social si fue- 
ran personas jurídicas y. en ambos casos. su nacionalidad 
y domiciliu. así conio las misnias circunstancias, en su 
caso, de los auditores de cuentas de la mutualidad de 
previsión social. 

2. Los estatutos sociales de las mutualidades de 
previsión social deberán contener, como mínimo. los 
siauientes extremos: - 

Denominación de la mutualidad de previsión social. 
Obieto social y ámbito territorial y. en su caso. sec 

torial de actuación. 
Domicilio social. 
Derechos y obligaciones de los mutualistas, con indi- 

cación de los requisitos objetivos que deberán reunir 
para ser admitidos como tales as! como el alcance de 
la responsabilidad de los mutualistas por las deudas 
sociales, caso de existir, que no podrá exceder del límite 
del fijado en el artículo 24.1.d) de esta Ley. 

Normas para la constitución del fondo mutual. la liqui- 
dación de cada ejercicio social. la restitución de las apor- 
taciones de los socios y el devengo de intereses por 
éstas. 

Normas que deberán aplicarse para el cálculo y dis- 
tribución de las derramas y consecuencias de la falta 
de pago de las derramas pasivas y demás aportaciones 
obligatorias. 

Clases de Asamblea General y composición de la Jun- 
ta Directiva, normas de funcionamiento de los órganos 
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socictarios y reglas para lo clccción de los mietiibros 
de la Junta Directiva En su caso. regularan el reginirn 
de panict~ación de las enttdaocs o personas protectoras 
en los óiganos sociales de la mutualidad de previsión 
social. sin que tal participación pueda exceder de los 
límites recogidos en los artículos 30.3 y 31.1. ni afectar 
al funcionamiento, gestión y control democráticos de 
la mutualidad. 

Derecho de información de los mutualistas. con par- 
ticular mención a la forma en que pueden examinar los 
documentos precisos para la aprobación de las cuentas 
en la Asamblea General. 

La expresa sumisión de la mutualidad de previsión 
social a la presente Ley y normas reglamentarias de 
desarrollo de la misma. 

Fecha de comienzo de la actividad mutualista y dura- 
ción de la mutualidad. 

3 En r ng¿ti caso el rcg nirn de cobertura y prcs- 
tacioncs se ,ncorporarS a !os estatutos sociales. sino q.ic 
podri art8cularse. a e.ec<:ión oe la mutualioad. eii i.n 
reglametito de prestncionci nicd ante la enlision de pól - 
zas de seguro o combinando ambos 

De los órganos sociales 

Artículo 26. órganos societarios de la mutualidad de 
previsión social. 

i 
Son órganos necesarios en toda mutualidad de pre- 

visión social la Asamblea General y la Junta Directiva. 
En los casos previstos en esta Ley también tendrá tal 
carácter necesario la Gerencia. 

Son órganos facultativos la Gerencia. fuera de los 
casos expreiramente impuestos por la presente Ley. así 
como cualesquiera otros que puedan prever los estatutos 
sociales de la mutualidad. 

Articulo 27. Asamblea General: Composición y fawl- 
tades. 

1. La Asamblea General debidamente constituida 
es la reunión de todos los mutualistas para deliberar 
y tomar acuerdos como órgano supremo de expresión 
de la voluntad social. 

2. Son facultades propiase indelegablesde la Asam- 
blea General las siguientes: 
. a) La censura de la gestión social, la aprobación, 

en su caso. de las cuentas del ejercicio anterior de la 
mutualidad y la decisión sobre la aplicación del resultado. 

b) La modificación de los estatutos sociales. salvo 
el traslado deldomicilio social dentro del término muni- 
cipal. que podrá acordarse por la Junta Directiva. 

C )  El aumento y reducción del fondo mutual o. en 
su caso. del fondo de maniobra. así como la transfor- 
mación. fusión escisión y disolución de la m W a W d  
de previsión social. 

d La r e n w i a . a  la awtorización administrativa con- 
cedida para el ejercicio de la actividad aseguradora y 
la cesión general de cartera que &te a todaslas caber- 
turas de la mutualidad de previsión social o. caso de 
haber obtenido la autorización administrativa de amplia- 
ción de prestación. a todos los ramos en que opere. 

e) La elección o ratificación. en su caso. de miembros 
de la Junta Directiva en los términos establecidos en 
los estatutos y el ejercicio contra los mismos de la acción 
social de responsabilidad. 

f) La aprobación y modificación de los reglamentos 
de prestaciones. 

g) El nombramiento de auditores, en su caso. 
3. Los estatutos socialds no podrán reservar a la 

Asamblea General facultades distintas de las enumera- 
das en el apartado 2 precedente. No obstante. la Asam- 
blea General, como órgano supremo de la mutualidad 
de previsión social. podrá decidir en cualesquiera cues- 
tiones propias de su objeto sacial. - 

Articulo 28. Clases de Asambleas Generales y régimen 
de funcionamiento. 

1. En lo no previsto expresamente en este precepto. 
las clases de Asamblea General. régimen de convoca- 
toria, constitución, legitimación para asistir. celebración. 
derecho de información, adopción e impugnación de 
acuerdos sociales, de las mutualidades de previsión 
social se ajustarán a lo previsto en la normativa estatal 
para las mutualidades de previsión social. y. subsidia- 
riamente. a los artículos 93 a 122 de la Ley de Socie- 
dadcs Anónimas y correlativos preceptos del Reglamen- 
to del Registro Mercantil. entendiéndose hechas a la 
Asamblea General y la Junta Directiva las referencias 
que en dichas normas se hacen a la Junta General y 
al Consejo de Administración. 

2. El régimen de funcionamiento de la Asamblea 
General de las mutualidades de previsión social respetará 
las siguientes peculiaridades: 

a) Cada mutualista tendrá derecho a un voto. 
b) Las menciones a la participación en el capital 

social, sea gen6ricamente. sea a capital suscrito o a capi- 
tal desembolsado. se entenderán hechas en todos los 
casos a número de mut~ialistas~ 

C) No será necesaria la publicación del anuncio de 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Registro Mer- 
cantil*. 

d) La Asamblea.General se'entenderá en segunda 
coyocatoria'en los supuestos 'especiales regulados.en . . 
el artículo 103 de la Ley de Soc~dade~pn6nimbs cua- 
lesquiera que sea el número de mllhialistas concurrente 
a la misma. salvo que los estatutos sociales fijen un 
quórum determinado. el cual. necesariamente. habrá de 
ser inferior al que aquéllos hayan establecido o exija 
la Ley para la primera convocatoria en los supuestos 
generales. 

e) En la legitimación de los mutualistas para asistir 
a la Asamblea General no serán admisibles las limita- 
ciones de los derechos de asistencia y voto recogidos 
en los artículos 104 y 105 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Los estatutos sociales contendrán la previsión 
del modo de acreditar la condición de mutualistas con 
anterioridad a la celebración de la Asamblea General. 

f) Los mutualístas podrán hacerse representar en 
la Asamblea General por medio de otra persona, que 
deberá reunir necesariamente la condición de mutualista. 
La reoresentación deberá ser escrita v esoecial nara cada .~~ ~ ~~~~ 

~samblca General. Los estatutos sociales podrán limitar 
el numero de representaciones que pueda tenar un mis- 
mo mutualista en la Asamblea General o. en su caso. 
en las reuniones territoriales. 

Las RsamUeas Generates se celebrarán-en la lec%- 
iidad donde Ja mutualidad tenga su domicilio. salvo que 
los estatutos prevean. por razones justificadas, otro u 
otros lugares de celebración. 

3. Las entidades o personas protectoras podrán par- 
ticipar en la Asamblea General si as1 lo establecen los 
estatutos. sin que en ningún caso puedan ejercer en 
la misma el derecho de voto. Lo anterior sin perjuicio 
de que los acuerdos sociales que les afecten sólo podrán 
ser eficaces frente a las mismas con su consentimiento 
expreso. 
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SECCI~N 2.a DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 29. La Junta Directiva: Composición y facul- 
tades. 

1 La Junta Directiva estará formada por el número 
dc miembros que dercrni~rien los estatutos sociales. Dc 
cllos, al mcnos uno ostentara In condición de Presidente 
y otro la de Secretario. 

El Presidente y el Secretario habrán de ser mutua- 
listas. Los restantes miembros de la Junta Directiva tam- 
bién deberán ser mutualistas: no obstante. caso de existir ~~~~ ~~ ~ ~~~ ~~~-~ ~ 

entidades o personas prot&ioiiis. los estatutos socia~es 
podran dctcrminar oc qué lorniii los protectores o sus 
representantes podran lorniar parte de la Junta Directiva. 
sin preclsar la condición de niutunlista. La participación 
del protector en la Junta Directiva en ningún caso podrá 
suponer el control efectivo de este órgano societario 
en detrimento de su funcionamiento democr.itico. 

2. Son facultades de la Junta Directiva ia represen- 
tación de la mutualidad en todos los actos comprendidos 
en el objeto social que no estári expresamente reser- 
vados por el articulo 29.2 de esta Ley a la Asamblea 
General. 

Articulo 30. Requisitos y retribución de los niiembros 
de la Junta Directiva. 

1. Los miembros de la Junta Directiva deberán reu- 
nir las condiciones de honorabilidad y cualificación o 
experiencia profesionales exigibles a los adhiinistradores 
de las entidades aseguradoras por la legislación general 
reguladora de la ordenación y supervisión de los seguros 
privados. 

No obstante, cuando la mayoría de sus componentes 
no reúnan tales condiciones será órgano necesario de 
la mutualidad de previsión social la Gerencia. 

2. Los estatutos sociales podrán fijar remuneración 
a los administradores por su gestión. La remuneración 
formará parte de los gastos de administración, que no 
podrári superar los limites fijados por la Consejeria com- 
petente. 

Articulo 3 1. Régimen de funcionamiento. 

Los estatutos sociales de cada mutualidad de pre- 
visión social establecerán el régimen de elección de los 
miembros de la Junta Directiva. Podrán prever la reno- 
vación parcial periódica de la Junta en la proporción 
entre el número de sus miembros y la duración de su 
mandato estatutariamente fijada. 

Podrán ser convocados v asistir. con voz Dero sin 
voto. a sus reuniones las perionas que la Junta Directiva 
considere que su concurrencia es precisa al objeto de 
conocer su criterio o informar sobre los asuntos a tratar. 

Artlculo 32. Gerencia. 

1. Los estatutos sociales de las mutualidades de 
previsión social deberán prever la Gerencia como órgano 
social. No obstante lo anterior, únicamente será nece- 
saria su constitución efectiva cuando concurran las cir- 
cunstancias referidas en el párrafo segundo del apar- 
tado 1 del articulo 32. 

2. La Gerencia será desempeñada por una o varias 
personas, en cuyo caso actuarán mancomunadamente, 
fisicas o juridicas. que reúnan los requisitos de hono- 
rabilidad y cualificación o experiencia profesionales exi- 
gibles a los administradores de las entidades asegura- 
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doras y su designación y cese corresponderá a la Junta 
Directiva. 

Si la Gerencia se encomienda a personas jurídicas. 
éstas deberán desionar oersonas físicas oara oue las ~~ -~ 

representen en el ejercicio de sus funciones. 
3. La Gerencia. cuando sea órgano necesario. 

desempeñará. por delegación. las facultades que la pre- 
sente Ley atribuye a la Junta Directiva, salvo la formu- 
lación de las cuentas anuales a la Asamblea General. 
aunque si le corresponderá su elaboración para presen- 
tarlas a Junta Directiva. Esta delegación de facultades 
lo será sin detrimento de las de la Junta Directiva, que 
las seguirá manteniendo como propias. 

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes de 
este articulo se entiende sin perjuicio de los apodera- 
mientos voluntarios aue la Junta Directiva ouede conferir 
a ciiaiq~ier persona Estos apoderamientok no atribuirán 
al npoder3oo lii cono (' vn o r  vrgano societar~o. 

Legislación aplicable y competencias 
de supervisión 

CAP~TULO I 

Alcance competencia1 y regulación 

Articulo 33. Mutualidades de previsión social sujetas. 

La Comunidad de Madrid tendrá competencia res- 
pecto de las mutualidades de previsión social cuyo domi- 
cilio social. ámbito de operaciones y localización de los 
riesgos. en el caso de seguros distintos del de vida. y 
asunción de los compromisos, en el supuesto de seguros 
de vida. que aseguren. se circunscriba al territorio de 
la Comunidad Autónoma. 

Articulo 34. Normas aplicables y atribución compe- 
tencial. 

1. La relación juridica entre la mutualidad de pre- 
visión social y cada mutualista se regirá: 

a) En lo que al aspecto societario concierne, por 
SUS respectivos estatutos sociales. 

b) En lo que afecta al mutualista como tomador del 
seguro o asegurado por la Ley de Contrato de Seguro 
y disposiciones ulteriores complementarias, modificad* 
ras o de desarrollo de la misma. A estos efectos. las 
mutualidades de previsión social podrán optar por emitir 
pólizas de seguros o elaborar reglamentos de presta- 
ciones, o ambos simultánea o complementariamente. 

2. La ordenación y supervisión de las mutualidades 
de previsión social afectadas por esta Ley se ajustará 
a lo siguiente: 

a) En el ámbito normativo se regirán, con compe- 
tencia exclusiva. por los preceptos sobre régimen estruc 
tural y funcional contenidos en el capitulo segundo del 
titulo I y en el titulo II; con competencia compartida. 
por las bases estatales de la ordenación de los seguros 
y por las normas de la de esta Ley de desarrollo de 
dichas bases. 

b) En el Ambito de conipetencias de ejecución esta. 
rán sujetas integramentc a las de la Comunidad de 
Madrid. correspondiendo la suliervisión a la Conseieria 
competente y. bajo su superior dirección. al órgano admi- 
nistrativo competente. 
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Supervisión de la Comunidad de Madrid 

Artículo 35. Control administrativo. 

El control ordinario de las mutualidades de previsión 
social por la Consejería competente se ajustará a la pre- 
sente Ley. con respecto a las bases de ordenación de 
los seguros de vida privados contenidas en la Ley esta- 
tal 30/1995, de 8 de noviembre. de Ordenación y Super- 
visión de los Seguros Privados. y normas reglamentarias 
de desarrollo. 

La intervención administrativa de la Consejería com- 
petente. comprensiva de la revocación de la autorización 
administrativa, la disolución y liquidación administrati- 
vas. la adopción de medidas de control especial sobre 
mutualidades de p revisión social v el réaimen de infrac- 
ciones y sanciones aplicable a la<mismas, se regirá por 
la legislación estatal básica con la peculiaridad del artícu- 
lo 15.2 de esta Ley. 

Articulo 36. Coordinación con la Administración Gene- 
ral del Estado. 

Al objeto del ejercicio por la Administración General 
del Estado del alto control económico-financiero que le 
corresponde sobre las mutualidades de previsión social: 

La Consejería competente comunica al Ministerio de 
Economia y Hacienda cada autorizaci6n administrativa 
que conceda, así como su revocación. 

Remitirá al Ministerio de Economia y Hacienda. cuan- 
do le sea solicitada y. en todo caso. anualmente. la infor- 
mación y documentación de cada mutualidad de pre- 
visión social que se determine reglamentariamente. 

Mantendrá la necesaria colaboración con la Admi- 
nistración General del Estado a efectos de homogeneizar 
la información documental y coordinar. en su caso. las 
actividades de ordenación y supervisión de ambas Admi- 
nistraciones Públicas. 

Disposición transitoria primera. Adaptación de las 
mutualidades de previsión social. 

1. Las mutualidades de previsión social dispondrán 
hasta el 31 de diciembre del año 2000 para adaptarse 
a los preceptos de esta Ley. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.3 
de esta Ley. las mutualidades de previsión social exis- 
tentes con anterioridad a su entrada en vigor se enten- 
derán autorizadas para el aseguramiento de la totalidad 
de las contingencias cubiertas a que aluden los artícu- 
los 7 y 8 de la misma. 

3. Las mutualidadesde previsión social que el día 31 
de diciembre de 1983 viniesen garantizando legalmente 
prestaciones a las personas en cuantía superior a los 
límites fijados en el artículo 7.2 podrán seguir garan- 
tizando las prestaciones que tuvieran establecidas en 
aquella fecha, pero no podrán adoptar acuerdos de 
aumento o revalorización de las mismas mientras sigan 
siendo superiores a los límites mencionados en el refe- 
rido precepto o a sus actualizaciones. 

Disposición transitoria segunda. Planes de reequilibrio. 

Las mutualidades de prev~sión social que prevean no 
alcanzar a 3 1 de diciembre del ano 2000 las cxigencias 
mínimas de garantia financiera deberan solicitar. al 
menos con se& meses de antelación a dicha fecha. auto- 
rización por la Dirección General de Trabajo y Empleo 
de un plan de reequilibrio. 

La Dirección General de Trabajo y Empleo autorizará 
dicho plan de reequilibrio si del examen económicofi- 
nanciero de la mutualidad se refiere racionalmente que 
podrá alcanzar dichas garantías financieras en los plazos 
máximos que a continuación se señalan. contados a par- 
trr del 1 de enero del año 2001: 

a) Cinco años para completar por quintas partes 
anuales. como mínimo. las cuantías del margen de sol- 
vencia y del fondo de garantía. 

b) Quince años para alcanzar la provisión de seguros 
de vida. 

c) Cinco años para que las inversiones a efectos 
de cobertura de provisiones técnicas lo sean en activos 
aptos para las mismas. 

Las insuficiencias que se produzcan en la constitución 
de las provisiones técnicas durante el período transitorio 
de adaotación no se considerarán como minusvalías a 
éfcctoi de deterniiiiación del margen dc solveiicia pero 
las mtitual.dades de prcvisdn social sometidas a planes 
de reequilibrio no podrán acogerse al régimen de amplqa- 
ción de prestaciones hasta que completen dicho plan 
de reequilibrio y siempre que cumplan además los requi- 
sitos exigidos en el articulo 10.3. 

Disposición transitoria tercera. Fondos mutuales de las 
mutualidades escolares. 

Las mutualidades de previsión social escolares no 
estarán sujetas a la exigencia de fondo mutual que rece 
ge el artículo 14.2 de esta Ley. Deberán acreditar un 
fondo mutual de 100.000 pesetas cuando la recauda- 
ción anual de cuotas sea inferior a 5.000.000 de pesetas; 
de 500.000 pesetas. cuando la recaudación anual sea 
superior a 5.000.000 de pesetas y no supere los 
25.000.000. y de 1.000.000 de pesetas, en los demás 
casos. 

Disposición final primera. Remisión a legislación espe- 
cial de planes de pensiones y de compromisos por 
pensiones 

La gestión do fondos dr pnnsiones por mutualidades 
de previsión social se regirá por la legislación especifica 
reguladora de los planes) fondos de pensiones. 

La protección de los compromisos por pensiones 
mediante mutualidades de previsión social se regirá por 
la disposición adicional primera de la Ley 8/1987..de 8 
de junio, de regulación de los Planes y Fondos de Pen- 
siones. normas ulteriores modificadoras de la misma y 
normas complementarias de desarrollo. 

Disposición final segunda. Potestad reglamentaria 

Corresponde al Consejo de Gobierno. a propuesta del 
Consejero competente. prcvta audiencia de la Federación 
Madrileña de Mutualidaoes de Previsión Social. desarro- 
llar la presente Ley en las materias que se atribuyen 
expresamente a la potestad reglamentaria así como, en 
general. en todas aquéllas susceptibles de desarrollo 
reglamentario en que sea preciso para su correcta e je  
cución, mediante la aprobación de su Reglamento y las 
modificaciones ulteriores del mismo. 

Corresponde al Consejero competente desarrollar la 
presente Ley en la materia que específicamente atribuye 
a la potestad reglamentaria de dicho Consejero V. as'- 
mismo. desarrollar su Reglamento en cuanto sea nece- 
sario y así se prevea en el mismo. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

1 La presente Ley entrará en vigor el día de su publi- 
cación en el ~Bolet in Oficial de la Comunidad de Madrid*. 

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley que l a  cumplan, y a los Tri- 
bunales y Autoridades que corresponda. la guarden y 
la hagan guardar. 

Madrid. a 30 de junio de 2000. 

ALBERTO RUIZGALLARD~N 
Presidente 

(Publrcado en el i<Boletin Oficialde la Comunidad de Madridii 
número 160. de 7 deiubo de 2000) 

1 6035 LEY 10/2000, de 30de junio, de modificación 
de la Ley 12/7984, de 13 de junio, de crea- 
ción del lnstituto Madrileño de Desarrollo. 

ELPRESIOENTE DE LA COMUNIDAD OEMAORIO 

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado 
la presente Ley, que yo. en nombre del Rey, promulgo. 

i 
El artículo 8 de la Ley 12/1984. de 13 de junio. ! de creación del lnstituto Madrileño de Desarrollo. refor- ' mada por la Ley 3/1995, de 8 de marzo, establece la 

i composición del Consejo de Administracion del citado 
Instituto. El articulo 7 de nuestra Constitución Española 
de 1978 establece oue los sindicatos de trabajadores 

1 ;¡as asociaciones de empresarios contribuyen a la defen- 
; sa y promoción de los intereses económicos y sociales 

I que les son propios. 
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid 

~roclama en su artículo 1.3 la voluntad de la Comunidad 
de hacer más plena la participación de los madrileños 1 en la vida política. económica y social. Por otra parte. 
el artículo 26.1.17 del mismo texto legal, encomienda 
a la Comunidad de Madrid la función legislativa plena 
para el fomento del desarrollo económico en su ámbito 
territorial, dentro de los objetivos marcados por la política 1 económica nacional. 

La Ley 7/1995, de 28 de marzo. de participación 
de los Agentes Sociales en las EntidadesiPúblicas de 1 la Administración lnsiitucional de la Comunidad de 
Madrid, establece el equilibrio que se ha'de mantener 
entre la representación de los interlocutores sociales. 
siendo desequilibrada tal representación en estos 
momentos. por ello. se promueve el cambio que. a tal 

j efecto. se refiere a la introducción de un miembro más 
\ de las asociaciones empresariales intersectoriales más 

1 representativas en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
El Decreto 312/1999. de 28 de octubre, por el que 

se establece la estructura de la Consejería de Economía 
y Empleo,,define. en su artículo 4. las atribuciones del 
Viceconsejero de Economia y Empleo. reconociéndole 
como la autoridad superior del Departamento. después 
del Consejero. y diciendo. ain finen. que actuará como 
órgano de comunicación con los organismos y entidades 
dependientes de la Consejeria. produciéndose la para- 
doja de que. pese a tales responsabilidades. no está 
presente en el órganode gobierno del lnstituto Madrileño 
de Desarrollo. 

Del mismo modo. parece necesario que la presencia 
de altos cargos de la Consejeria de Economia y Empleo 
se corresponda con aquellos cuyas competencias y res- 
ponsabilidades son más afines y conexas con las actC 
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vidades del Instituto. y a tal fin se incorpora el Director 
general de Empleo. funciones que vienen determinadas 
en el artículo 12 del citado Decreto 3 1  2/1999. 

En otro orden de factores la Ley originaria del Instituto 
contempla, en su articulo 15, relativo al personal. que 
éste se regirá por las normas del Derecho Laboral. impi- 
diendo el acceso a su plantilla al personal funcionario. 
aspecto que se considera conveniente corregir para 
mejorar la funcionalidad de este Instituto. 

Por todo ello, en el marco de las competencias legis- 
lativas y con la experiencia del tiempo de funcionamiento 
del Consejo de Administración del lnstituto Madrileño 
de Desarrollo se hace necesaria la adaptación del órgano 
de gobierno del Instituto Madrileño de Desarrollo así 
como de su régimen de personal, regulaciones conte- 
nidas en los articulos 8 y 15 de la Ley 12/1984. de 
13 de junio, de creación del lnstituto Madrileño de 
Desarrollo. reformada por la Ley 3/1995, de 8 de marzo, 
manteniéndose el resto de su texto íntegramente en 
vigor. 

Artículo 1. Modificación del aniculo 8 de la Ley 12/1984. 
de 13 de junjo, de creación del lnstituto Madrilefio 
de Desarrollo 

Se da llueva redacción al articiilo 8 dn la Ley 12/1984. 
de 13 de junio. de creación del Instituto Madrileno de 
De~arrollo;~ue quedará como sigue: 

<iArtículo 8. 

El Consejo de Admiiiistrac~ón del Instituto Madri- 
leño de Desarrollo estarn integrado por 

El Consejero de Economía y Empleo. que ejercerá 
las funciones de Presidente. 

El Consejero de Presidencia y Hacienda o per- 
sona en ouien deleoue con ranoo al menos de Direc- - 
tor geneial. 

- 
El Consejero de Obras Públicas. Urbanismo y 

Transportes o persona en quien delegue con rango 
al menos de Director general. 

El Consejero de Justicia, Función Pública y Admi- 
nistración iocal o persona en auien delegue con 
rango al menos de Director general. 

El Consejero de Medio Ambiente o persona en 
quien delegue con rango al menos de Director 
nen~ral. 

El Viceconsejero de Economia y Empleo. 
El Director general de Empleo de la Consejeria 

de Economía y Empleo. 
El Director general de Trabaio de la Conseieria 

de Economia fEmpleo. 
El Director general de Economia y Planificación 

de la Consejeria de Economía y Empleo. 
Cuatro representantes de las organizaciones sin- 

dicales y empresariales de acuerdo con las siguien- 
tes pautas: 

Dos en representación de las organizaciones sin- 
dicales mBs representativas de la Comunidad de 
Madrid y dos en representación de las asociaciones 
empresariales intersectoriales más representativas 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

Un representante de la Cámara Oficial de Comer- 
cio e Industria de Madrid. 

Un representante por cada Grupo con represen- 
tación parlamentaria en la Asamblea de Madrid. 
con voz pero sin voto. 

La pertenencia al Consejo de Admtnistración del 
Instituto Madr.leño de Desarrollo y el ejercicio de 
las funciones a ella inherentes no dará lugar a retri- 
bución fija, dieta o cualquier otro ernolumento.~ 


